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ENTRADA / REGISTRO

REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000776

Fecha: 19/05/2021 Hora: 10:17

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

IGNACIO BENITO PEREZ Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Proyecto definitivo de Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Reguladora del Taxi de 28 de noviembre de 2012. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Artículo 6. Procedimiento de otorgamiento de nuevas licencias 
Incluir, la disposición del reglamento en cuanto al número máximo de licencias a otorgar que se indica en el 
Artículo 8 Limitaciones cuantitativas al otorgamiento de licencias del Decreto 74/2005. 
Esto es: 
Limitaciones cuantitativas al otorgamiento de licencia 
1. Como regla general, el número máximo de licencias a otorgar por cada municipio se determinará de acuerdo 
con el siguiente baremo: 
2. — Municipios de hasta 100.000 habitantes de derecho: 1 licencia por cada 2.000 habitantes. 
3. — Municipios de 100.001 a 500.000 habitantes de derecho: 1 licencia por cada 1.500 habitantes. — 
4. Municipios de más de 500.000 habitantes de derecho: 2 licencias por cada 1.000 habitantes. No obstante, en 
el otorgamiento de la primera licencia el municipio podrá obviar los límites establecidos en el párrafo anterior. 
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, cada municipio podrá acordar cupos o contingentes 
específicos, conforme a los cuales la relación resultante entre el número de habitantes de derecho sea inferior a 
los límites establecidos en el apartado anterior, en el marco de un plan de reordenación del sector que 
contemple la amortización de parte de las existentes, o cuando se hayan aprobado normas limitativas a su 
plena utilización. 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Mejorar la calidad del servicio.

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

Verificable en https://sede.madrid.es/csv



REGISTRO DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID - PRESENTACIÓN DE ENMIENDAS

Página 2 de 2

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 19 Mayo 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión BENITO PEREZ IGNACIO con número de identificación 

En , a de de

Verificable en https://sede.madrid.es/csv



Página 1 de 1

REGISTRO DEL PLENO 
DEL AYUNTAMIENTO 

DE MADRID 
  

PRESENTACIÓN DE 
ENMIENDAS

Página 1 de 2
ENTRADA / REGISTRO

REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000777

Fecha: 19/05/2021 Hora: 10:24

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

IGNACIO BENITO PEREZ Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Proyecto definitivo de Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Reguladora del Taxi de 28 de noviembre de 2012. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Artículo 7. Transmisión 
Se solicita mantener este apartado, tal como recoge el Reglamento del Taxi. Esto es: 
5. La persona que transmita una licencia municipal de autotaxi no podrá volver a obtener otra hasta 
transcurridos dos años. 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Mejorar las condiciones presenciales del servicio.

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 19 Mayo 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión BENITO PEREZ IGNACIO con número de identificación 

En , a de de

Verificable en https://sede.madrid.es/csv
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000778

Fecha: 19/05/2021 Hora: 10:34

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

IGNACIO BENITO PEREZ Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Proyecto definitivo de Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Reguladora del Taxi de 28 de noviembre de 2012. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Artículo 9. Supuesto de fallecimiento del titular.  
Se propone incluir esta redacción en el articulado. 
3-. No obstante, lo anterior, previa conformidad de todos los herederos, el Ayuntamiento podrá autorizar a uno 
de ellos a prestar servicio con la citada licencia por el plazo de un año desde la fecha del fallecimiento o bien 
directamente o mediante un conductor asalariado. En este caso se expedirá la tarjeta de identificación 
provisional prevista en el artículo 34 de esta Ordenanza y el heredero responderá del desempeño de la actividad 
como un titular de licencia. 
Incluir que se permita que los herederos, nombren a una persona que sea el interlocutor con el ayuntamiento 
para facilitar los trámites administrativos y se pueda mantener la explotación de la licencia ya sea mediante la 
persona designada por los herederos o bien mediante conductores asalariados.  

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Se dan casos (pocos afortunadamente) en los que el titular no tiene realizado testamento, y sus herederos hasta 
que se solventan los trámites administrativos, se quedan en situación de desamparo, esto es fallecimiento 
repentino de un titular con pareja e hijos a su cargo, no pueden contratar ni realizar actos administrativos para 
continuar con la explotación de la licencia

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

Verificable en https://sede.madrid.es/csv
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000779

Fecha: 19/05/2021 Hora: 10:41

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

IGNACIO BENITO PEREZ Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Proyecto definitivo de Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Reguladora del Taxi de 28 de noviembre de 2012. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Artículo 10. Registro Municipal de licencias 
Incluir los siguientes registros: 
- Registro de conductores en relación con el Permiso Municipal por puntos. 
- Registro empresas intermediadoras 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Mejorar las condiciones de prestación del servicio.

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 19 Mayo 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión BENITO PEREZ IGNACIO con número de identificación 

En , a de de

Verificable en https://sede.madrid.es/csv
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000780

Fecha: 19/05/2021 Hora: 10:57

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

IGNACIO BENITO PEREZ Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Proyecto definitivo de Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Reguladora del Taxi de 28 de noviembre de 2012. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Artículo 17. Características 
Incluir en el artículo 17 apartado f) las lunas tintadas, en un grado que permitan mantener la visibilidad interior, 
para preservar la seguridad de los usuarios y de los conductores autotaxi. Existen niveles de tintado que no son 
opacos, y facilitan el mantenimiento de la temperatura interior de los vehículos, y el desgaste del interior de 
estos por el sol. 
f) Ventanillas provistas de lunas transparentes o un tintado antitérmico con un grado que permita la visión del 
interior del vehículo, e inastillables en todas las puertas y en la parte posterior del vehículo, de modo que se 
consiga la mayor visibilidad, luminosidad y ventilación posibles. Las situadas en las puertas deben resultar 
accionables a voluntad del usuario. 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Mejorar la calidad el servicio.

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 19 Mayo 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión BENITO PEREZ IGNACIO con número de identificación 

En , a de de

Verificable en https://sede.madrid.es/csv
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000781

Fecha: 19/05/2021 Hora: 11:02

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

IGNACIO BENITO PEREZ Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Proyecto definitivo de Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Reguladora del Taxi de 28 de noviembre de 2012. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Suprimir el apartado j) la “obligatoriedad” del extintor de incendios

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Mejorar las condiciones de prestación del servicio.

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 19 Mayo 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión BENITO PEREZ IGNACIO con número de identificación 

En , a de de

Verificable en https://sede.madrid.es/csv
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000782

Fecha: 19/05/2021 Hora: 11:06

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

IGNACIO BENITO PEREZ Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Proyecto definitivo de Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Reguladora del Taxi de 28 de noviembre de 2012. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Artículo 18. Autorización de modelos para la prestación del servicio de taxi. 
Se solicita que en el anexo que desarrolla las medidas de este artículo, la presentación de un vehículo para su 
autorización sea equitativo entre un particular y una empresa en cuanto a porcentajes en función de la 
tecnología medioambiental del vehículo, no entendemos que a un fabricante se le permitan descuentos en 
cotas, o conjunto de cotas y a un titular a nivel individual no. 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Mejorar las condiciones del servicio que prestan a los usuarios y usuarias

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 19 Mayo 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión BENITO PEREZ IGNACIO con número de identificación 

En , a de de

Verificable en https://sede.madrid.es/csv
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000783

Fecha: 19/05/2021 Hora: 11:17

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

IGNACIO BENITO PEREZ Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Proyecto definitivo de Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Reguladora del Taxi de 28 de noviembre de 2012. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Artículo 20. Procedimiento de adscripción de vehículos. 
Este punto entendemos que está mal redactado, ya que si “lo cumplimos” una renovación se demoraría 
bastante en el tiempo, cuando con el procedimiento que se realiza actualmente se sustituye un vehículo 
prácticamente sin dejar de prestar de servicio. 
Apartado 2.  
4º) Justificar el desmontaje del taxímetro del vehículo sustituido. 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Mejorar las condiciones de prestación del servicio

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 19 Mayo 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión BENITO PEREZ IGNACIO con número de identificación 

En , a de de

Verificable en https://sede.madrid.es/csv
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000785

Fecha: 19/05/2021 Hora: 11:23

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

IGNACIO BENITO PEREZ Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Proyecto definitivo de Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Reguladora del Taxi de 28 de noviembre de 2012. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

En el apartado 5, se solicita ampliar de dos a tres meses el plazo de expedición de la tarjeta provisional por 
avería 
Apartado 5. 
5. En el supuesto de accidente o avería del vehículo, el titular podrá continuar prestando servicio, previa 
autorización, durante el tiempo que dure la reparación, mediante otro vehículo autotaxi. A tal efecto, se 
solicitará la tarjeta de identificación de carácter provisional a que se hace referencia en el artículo 34 que tendrá 
una validez máxima de tres meses. 
Otras cuestiones en relación con este artículo:  
Se solicita una redacción que traslade “realmente” la libertad de elección de vehículo siempre que cumpla los 
requisitos mínimos que desde el regulador se determinen, y si existe un modelo que se ha presentado y 
superado el proceso de adscripción a la licencia municipal, que desde el ayuntamiento no se solicite de nuevo 
toda la documentación al titular de licencia que desea adscribir ese mismo modelo y variante tales como 
informe de medidas, informe de industria con la certificación taquimétrica, etcétera. De tal manera que, si un 
taxista a nivel particular presenta un modelo para sustitución que no está recogido en los modelos autorizados 
por este ayuntamiento, la documentación que presente este particular sirva para otro. 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Mejorar la calidad del servicio que prestan a los usuarios y usuarias. 

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

Verificable en https://sede.madrid.es/csv
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000793

Fecha: 19/05/2021 Hora: 11:39

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

IGNACIO BENITO PEREZ Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Proyecto definitivo de Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Reguladora del Taxi de 28 de noviembre de 2012. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Artículo 22. 
Elementos mínimos obligatorios. 
5. Las interrupciones provisionales del contador en los términos establecidos en el artículo 41 producirán el 
cambio simultáneo en la tarifa reflejada por el módulo luminoso, que deberá indicar dígito 0, salvo en los casos 
de contratación previa por plaza con pago individual.  
6. El tique de la impresora para los servicios según taxímetro deberá contener los siguientes datos mínimos: 
a) A.P.C. de Madrid encabezando el tique. 
b) Número y, en su caso, serie del tique.  
c) Número de Licencia.  
d) Número de identificación fiscal, así como nombre y apellidos completos del titular de la licencia.  
e) Datos de identificación del cliente. 
f) Fecha y hora inicial y final del recorrido. 
g) Origen y destino del viaje. 
h) Distancia recorrida expresada en Km.  
i) Detalle de la tarifa expresada en Euros con los siguientes datos: 
1. Importe del servicio. 
2. Tarifas aplicadas. 
3. Detalle de suplementos. 
4. Cantidad total facturada con la expresión "IVA Incluido".  
Los datos establecidos en las letras e) y g) se deberán cumplimentar a mano, si  
la impresora no permite su impresión. 
(Al insertar estos datos en el tique de taxímetro obligaría con total seguridad a renovar los taxímetros). 
Se solicita que incluyan la posibilidad de instalar el taxímetro en más sitios. Si nos ceñimos a la Ordenanza para 
el conjunto de taxímetros que NO son de espejo, se habilita el espacio sobre el salpicadero, entendemos que las 
marcas y fabricantes ofrecen otras opciones y configuraciones, como huecos porta gafas, apéndices que 
permiten a los taxímetros que no son de espejo buscarles otra ubicación próxima al techo, que permiten la 
correcta visualización de las tarifas que se aplican. 
 
 

5

Verificable en https://sede.madrid.es/csv
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 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Mejorar la calidad del servicio que se presta a los usuarios y usuarias.

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000796

Fecha: 19/05/2021 Hora: 11:44

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

IGNACIO BENITO PEREZ Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Proyecto definitivo de Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Reguladora del Taxi de 28 de noviembre de 2012. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Artículo 23. MÓDULO LUMINOSO 
o SOS en capilla 
o Que abra la posibilidad de utilizar capillas imantadas, y modificar la posición de esta, a la derecha del 
conductor. 
SE SOLICITA QUE:  
Permitan a aquellos titulares que así lo requieran y la tecnología lo permita, configurar un aviso de socorro SOS 
en el luminoso o “capilla”. 
Permitan o habiliten en el anexo correspondiente al módulo luminoso, nuevas configuraciones, modificar la 
situación a la derecha del conductor, y permitir que el soporte sea imantado, adjuntamos imágenes de muestra. 
Siempre manteniendo la configuración de modulo verde, modulo con la palabra taxi, módulo de tarifas a 
aplicadas. 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Mejorar las prestaciones de los trabajadores del Taxi. 
 

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

CSV: 9801FFD74F758BF4
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000799

Fecha: 19/05/2021 Hora: 11:55

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

IGNACIO BENITO PEREZ Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Proyecto definitivo de Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Reguladora del Taxi de 28 de noviembre de 2012. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Artículo 28. El permiso municipal de conductor de autotaxi: obtención. Incluir el siguiente requisito: 
a) Acreditar no haber sido condenado por Delito de Naturaleza Sexual. 
Este certificado, se creó con posterioridad a la sentencia del TSJ que determinaba “carecer de antecedentes 
penales” no era acorde a derecho, nos referimos al nuevo certificado. 
https://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/es/ciudadanos/tramites-gestiones-personales/certificado-
delitos#:~:text=Es%20un%20certificado%20que%20permite,fecha%20en%20que%20s on%20expedidos.  
Desde el colectivo del taxi, realizamos servicios con menores de edad, y entendemos necesario dicho 
certificado. Adjuntaremos informe de nuestro abogado. Solicitamos que se verifique en todos los titulares del 
permiso municipal, que no han sido condenados por este parámetro, y en caso de no poder acreditar este 
precepto que pierdan el Permiso Municipal.  

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Mejorar las prestaciones del servicio.

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000804

Fecha: 19/05/2021 Hora: 12:06

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

IGNACIO BENITO PEREZ Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Proyecto definitivo de Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Reguladora del Taxi de 28 de noviembre de 2012. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Artículo 29 bis. Procedimiento de extinción del permiso municipal de conductor de autotaxi. 
En el apartado 5 b) 
b) Si afectara a los requisitos físicos y psicofísicos exigidos, sometiéndose a las pruebas de aptitud psicofísica 
que procedan ante los servicios sanitarios que se indique por el Ayuntamiento. 
Incluir: 
El ayuntamiento clarifique los requisitos físicos y psicofísicos que hay que cumplir para poder conducir un 
vehículo auto taxi, y como los van a evaluar. 
En la redacción de la Ordenanza Municipal, se denomine al Permiso Municipal de Conductor Autotaxi, de esta 
manera, Permiso Municipal de Conductor de Autotaxi, ya que, en diferentes apartados, utilizan la denominación 
antes referida, así como Licencia de Conductor de Autotaxi, denominación esta última que es errónea. 
6. El titular del permiso municipal podrá someterse a las pruebas establecidas en el apartado 5 a) y b) hasta un 
máximo de dos cinco veces en el plazo de cinco meses a contar desde la finalización del plazo de presentación 
de alegaciones. 
Incluir: 
Se incremente el número de veces que un aspirante al permiso Municipal pueda presentarse al examen, de los 
dos actuales a cinco 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Mejorar la condiciones que prestan el servicio.

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000809

Fecha: 19/05/2021 Hora: 12:26

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

IGNACIO BENITO PEREZ Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Proyecto definitivo de Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Reguladora del Taxi de 28 de noviembre de 2012. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Artículo 51. Documentación a bordo del vehículo  suprimir las tarifas en braille.

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Mejorar la condiciones que prestan el servicio a los usuarios y usuarias.

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 19 Mayo 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión BENITO PEREZ IGNACIO con número de identificación 

En , a de de

Verificable en https://sede.madrid.es/csv
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000810

Fecha: 19/05/2021 Hora: 12:36

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

IGNACIO BENITO PEREZ Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Proyecto definitivo de Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Reguladora del Taxi de 28 de noviembre de 2012. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Artículo 53. Obligaciones de los usuarios  
Incluir el siguiente punto: 
g) Abonar un suplemento extra de 100 euros por ensuciar el vehículo con bebidas o vomitar. 
 
 
 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Esta argumentación es coercitiva, hoy tenemos muchas dificultades especialmente en horario nocturno y se 
crean conflictos con muchos usuarios.

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 19 Mayo 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión BENITO PEREZ IGNACIO con número de identificación 

En , a de de

Verificable en https://sede.madrid.es/csv
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000811

Fecha: 19/05/2021 Hora: 12:50

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

IGNACIO BENITO PEREZ Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Proyecto definitivo de Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Reguladora del Taxi de 28 de noviembre de 2012. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Artículo 54. Obligaciones de los conductores 
Uniformidad, matizar y aclarar cómo y de qué manera. Desde las Asociaciones se valora que sea vía resolución, 
en lo específico, tipo de vestimenta, calzado, así como colores. De un modo genérico por aclarar, no nos 
referimos a un uniforme estricto, en cuanto a que vistamos todos exactamente igual, indicaciones genéricas. 
 Los olvidos insértalos en el TX MAD, obligatoriamente, y dar un tiempo prudencial a que se reclame y si no hay 
respuesta llevarlo a objetos perdidos. 
Modificar esta incorrección. 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Mejorar la redacción del texto propuesto.

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 19 Mayo 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión BENITO PEREZ IGNACIO con número de identificación 

En , a de de
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000812

Fecha: 19/05/2021 Hora: 12:56

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

IGNACIO BENITO PEREZ Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Proyecto definitivo de Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Reguladora del Taxi de 28 de noviembre de 2012. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Artículo 70 Licencia de autotaxi por puntos. 
Suprimir 
De acuerdo en que el Permiso Municipal sea por puntos.  

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Mejorar la redacción del texto propuesto.

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 19 Mayo 2021
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000813

Fecha: 19/05/2021 Hora: 13:01

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

IGNACIO BENITO PEREZ Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Proyecto definitivo de Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Reguladora del Taxi de 28 de noviembre de 2012. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Disposición Transitoria. 
Régimen transitorio de la clasificación ambiental de los vehículos adscritos a las licencias. 
En este punto existe una errata en la fecha que figura en el mismo, la correcta es 31 de diciembre de 2020 
Los vehículos con distintivo ambiental Cero Emisiones que estén prestando servicio o que adscribieron a una 
licencia antes del 12 de abril de 2019, podrán superar la antigüedad prevista en el apartado 1 del artículo 16 
hasta un máximo de 14 años 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Mejorar la redacción del texto propuesto.

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 19 Mayo 2021
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000814

Fecha: 19/05/2021 Hora: 13:17

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

IGNACIO BENITO PEREZ Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Proyecto definitivo de Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Reguladora del Taxi de 28 de noviembre de 2012. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Anexo I. 
INCLUIR ESTE PARRAFO 
Las dimensiones previstas en los cuadros anteriores podrán reducirse En caso de presentación de forma 
particular por el titular de la licencia 
a) Hasta un 10% si se trata de una dimensión. 
b) Hasta un 5%, cada una de ellas, si se trata de más de una dimensión. 
c) Hasta un 20%, de forma conjunta si se trata de más de una dimensión, para vehículos clasificados según el 
distintivo ambiental Cero emisiones. 
Que se permita a la sustitución de los particulares la misma flexibilización de los fabricantes. 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Mejorar las condiciones en las que prestan el servicio.

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 19 Mayo 2021

Enmienda presentada por el/la Portavoz de Comisión BENITO PEREZ IGNACIO con número de identificación 
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000815

Fecha: 19/05/2021 Hora: 13:22

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

IGNACIO BENITO PEREZ Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Proyecto definitivo de Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Reguladora del Taxi de 28 de noviembre de 2012. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

Modificación 
Anexo II. 
Modificarlo, para que los módulos luminosos se adapten a las nuevas configuraciones tecnológicas de diseño, 
así como posición, lado derecho del conductor, y se permita usar una base imantada. 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Mejorar la redacción del texto propuesto.

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8

Firmado y Recibido por

Madrid 19 Mayo 2021
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REGISTRO ELECTRÓNICO

Nº Anotación: 2021/8000816

Fecha: 19/05/2021 Hora: 13:51

REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

IGNACIO BENITO PEREZ Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Proyecto definitivo de Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Reguladora del Taxi de 28 de noviembre de 2012. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

• DEFINICIONES VEHICULO ADAPTADO. 
Incluir otro apartado 
C. Incluir otra denominación de los vehículos adaptados, asientos extraíbles, 
etc.... 
Incluir la posibilidad de otras transformaciones, ya que en la sociedad existen otras necesidades de adaptación, 
tal como viene recogida, en el texto de esta ordenanza con las personas con discapacidad auditiva, etc. 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Mejorar las prestaciones del servicio

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8
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REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

IGNACIO BENITO PEREZ Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA ENMIENDA2

CPO de Medio Ambiente y MovilidadComisiónÓrgano:

 PROYECTO DE NORMA, PROPUESTA, PROPOSICIÓN O MOCIÓN QUE SE PROPONE ENMENDAR3

Proyecto definitivo de Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Reguladora del Taxi de 28 de noviembre de 2012. 

 DATOS DE LA ENMIENDA4

Tipo:

1 1En el supuesto de que se presenten varias enmiendas referidas a un mismo asunto, indicar número de enmienda /

De adición De modificación De supresión Transaccional A la totalidad

Otras (arts. 85.4 R.O.P., según justificación)

 TEXTO QUE, EN SU CASO, SE PROPONE (CON IDENTIFICACIÓN DEL PRECEPTO AL QUE AFECTA)

CONTRATACIÓN POR PLAZA CON PAGO INDIVIDUAL: TAXI COMPARTIDO 
Figura en los artículos; 22º bis, 39º, 39º ter y 52º. 
Solicitan su eliminación de la Ordenanza Reguladora del Taxi porque entendemos que, en ciudades como 
Madrid, con 15.723 licencias de Taxi, está más que asegurado el servicio, y el Taxi compartido, desde nuestro 
punto de vista, únicamente podría tener sentido en zonas rurales desabastecidas. 
Por otro lado, deberemos tener también en cuenta las circunstancias sociosanitarias que actualmente estamos 
viviendo donde, en las distintas Órdenes de la Consejería de Sanidad y de Transportes (Orden 668/2020 de 19 
de Junio de la Consejería de Sanidad) 

5

 JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA PROPUESTA

Estar en contra a la implantación del TAXI COMPARTIDO.

6

 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA7

FIRMANTE8
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